
L E Y  A N T I T A B A C O  -  P C I A . d e  B U E N O S  A I R E S  

 

H a  en t r ado  en  v i genc i a  l a  L ey  1 3 . 8 9 4 ,  q ue  f ue r a  s an c i onada  po r  

l a  L e g i s l a t u r a  de  l a  P r o v i n c i a  de  B ueno s  A i r e s ,  pa r a   ap l i ca r s e  

den t r o  de  e s e  ámb i t o .  S u  ob j e t i v o  e s  c l a r o  y  e xp l í c i t amen t e  

de f i n i do :  r e s gua rda r  l a  s a l ud  de l  t e r ce ro  no  f umado r .  

 

El art.2 de la norma textualmente dice:”Se prohíbe  el consumo de tabaco en todos los 

espacios cerrados dependientes de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, 

organismos de la Constitución, entes descentralizados y autárquicos, tengan o no 

atención al público, lugares de trabajo en general, los medios de transporte de 

pasajeros cualquiera sea su tipo y distancia, en tanto permanezcan y circulen en 

jurisdicción provincial, como así también en los espacios cerrados de acceso público  

del ámbito privado que no reúnan los requisitos establecidos en la presente Ley...” 

 

Se  d i s t i n gue  de  l a  L e y  1 7 9 9 ,  ap l i cab l e  en  l a  C i udad  Au t ó noma  

de  B u eno s  A i r e s ,  po r  n o  en ume ra r  l o s  l u ga r e s  donde  s e  p r oh í be  

f uma r  (a r t . 1 9 )  con  l o  q ue  l a  p r oh i b i c i ón ,  e n  l a  p r o v i n c i a ,  e s  e l  

p r i n c i p i o  gene ra l ,  s a l v o  en  aque l l o s  l u ga re s  e xp re s amen t e  

e xcep tuado s  o  l e ga lmen te  h ab i l i t ado s .  

 

Las excepciones están contempladas en el art.7º y son similares a las del art.20 de la 

ley 1799, pero cabe destacar que mientras en la Ciudad se permite en salones de 

fiestas para eventos privados, en la norma provincial están exceptuadas solamente 

“Salas de entretenimiento cuya actividad fuere autorizada por el Estado Provincial y/o 

explotadas por el mismo en la que no se permita la entrada de menores de dieciocho 

(18) años, cuya superficie total sea superior a los cuatrocientos (400) metros 

cuadrados.” 

 

En cuanto a los lugares “habilitados” para fumar la norma vigente en la Capital 

Federal permite destinar el 30% a fumadores, siempre que la superficie del local sea 

superior a los 100 m2.(art.21) 

 

La ley 13.894  de la Prov. de Buenos Aires, en su art.8º, mantiene las mismas exigencias 

de señalización, separación física, sistema de ventilación, no acceso a menores de 18 

años y que no supere el 30% de la superficie del local. Pero no establece superficie 

mínima del establecimiento, o sea que no se exigen los 100m2 como lo establece la 



legislación de la Ciudad. Otra diferencia: La nueva norma tampoco impone la 

obligación de contar con un libro de quejas. 

 

En cuanto a las sanciones, aparecen como más elevadas en el ámbito provincial, 

pudiendo llegar al valor de 2.500 atados de 20 cigarrillos del mayor precio de venta. 

Prevé asimismo la creación de un Registro de Infractores. 

 

Merece destacarse lo dispuesto en el inc. i) del art.3º donde se reconoce a la adicción 

al tabaco como enfermedad crónica, incluyéndola en la cobertura médica de todos 

los sistemas de salud. Ambas normas vigentes prevén la realización de programas de 

divulgación, de prevención y de asistencia. 

Se establece en el ámbito provincial  el día 31 de mayo como el “Día Provincial sin 

Tabaco”, en consonancia con las recomendaciones de la OMS, a fin de concientizar a 

la población sobre los efectos perjudiciales del tabaquismo. 

 

Asimismo, se prohíbe también la publicidad de los productos elaborados con tabaco, 

excepto en el interior de los lugares de venta de los mismos y el patrocinio de eventos, 

con importantes multas para los infractores. 
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